




señala: "La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa
constitutiva de infracción sancionable."; es decir la norma exige que la asunción de la 
responsabilidad debe corresponder a quién incurrió en la conducta prohibida por la ley, a 
decir de Morón Urbina "(. . .) Conforme a este principio resultará condición indispensable
para la aplicación de cualquier sanción a un administrado que su conducta satisfaga una
relación de causa adecuada al efecto, esto es, la configuración del hecho previsto en el 
tipo como sancionable. (. . .)". Entonces, al haber acreditado el administrado que no es 
titular del predio donde se ha perforado el pozo IRHS 11-01-08-1332 que se ubica en el 
punto de las coordenadas UTM 0fl/GS 84) 397,539 mE - 8'459,690 mN, en el sector 
Pampa de Villacurí, distrito de Salas, provincia y departamento de lea; es de verse que la ... �,�,-oEL,iG'c, instrucción llevada a cabo por la Administración Local de Agua Río Seco no logró

¡"' 'J rJ,r:. �1 
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:i1 S!..vr Escot: i ujeción de la norma antes citada, corresponde archivar el presente procedimiento 
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Que, el expediente fue revisado por el Área Legal de esta Dirección, que emite el 
Informe Legal Nº292-2018-ANA-AAA-CH.CH-AL/JRYH y considera que debe declararse 
Fundado el Recurso Administrativo de Reconsideración interpuesto por el señor Joel 
Eulogio Ventura Parvina, contra la Resolución Directora! Nº 2333-2017-ANA-AAA-CH.CH, 
de fecha 03.10.2017; 

Estando a lo señalado y contando con la opinión del Área Legal de esta Dirección, 
y en uso de las facultades conferidas por el Art. 23° de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, y el artículo 22º del Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, norma que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos; y el artículo 46º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 018-2017-MINAGRI.; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º .- DECLARAR FUNDADO el Recurso Administrativo de 
Reconsideración interpuesto por el señor Joel Eulogio Ventura Parvina, identificado con 
DNI Nº 44511285, en contra la Resolución Directora! Nº 2333-2017-ANA-AAA-CH.CH, de 
fecha 03.10.2017, al haber logrado desvirtuar la responsabilidad imputada; de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; y por lo 
tanto REVOCAR en todos sus extremos el acto administrativo contenido en la resolución 
recurrida. 

ARTÍCULO 2º .- ARCHIVAR y DAR POR CONCLUIDO el presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador seguido contra el señor Joel Eulogio Ventura Parvina. 

ARTICULO 3º .- NOTIFICAR la presente resolución al señor Joel Eulogio Ventura 
Parvina, poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua Río Seco de la 
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha 

Regístrese, notifíquese y pu íquese 

Autoridad Administr 
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